
 

 

 
 

 
 

Ley de portabilidad numérica en los 

servicios móviles 

LEY Nº 28999 

 
 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

     POR CUANTO:  

     El Congreso de la República  

     Ha dado la Ley siguiente:  

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;  

     Ha dado la Ley siguiente:  

LEY DE PORTABILIDAD NUMÉRICA EN LOS SERVICIOS MÓVILES 

     Artículo 1.- Portabilidad numérica en los servicios móviles  

     1.1 Todo usuario tiene derecho a mantener su número móvil, aun cuando 
cambie de empresa operadora de servicio móvil.  

     1.2 Las condiciones técnicas, económicas y administrativas que demande la 
portabilidad numérica, serán determinadas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y por el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPTEL), según sus competencias.  

     Artículo 2.- Vigencia de la portabilidad  

     Otórgase fuerza de ley al artículo 12 del Título I, Lineamientos para Desarrollar 
y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones en el Perú, incorporado por el Decreto Supremo Nº 003-
2007-MTC al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC.  

     En tal sentido, la portabilidad numérica en servicios móviles entrará en 
vigencia el 1 de enero de 2010.  

     Artículo 3.- Vigencia  

     La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.  



 

 

 
 

 
 

     Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.  

     En Lima, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil siete.  

     MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE  

     Presidenta del Congreso de la República  

     JOSÉ VEGA ANTONIO  

     Primer Vicepresidente del Congreso de la República  

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  

     POR TANTO:  

     Mando se publique y cumpla.  

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de abril del 
año dos mil siete.  

     ALAN GARCÍA PÉREZ  

     Presidente Constitucional de la República  

     JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ  

     Presidente del Consejo de Ministros  

 


